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EDITORIAL

Una millonaria inversión para ocho obras en 
Biobío anunció para el próximo año el Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo. Se tra-
ta de 177 mil millones dólares que, entre 

2025 y 2027, se concreten iniciativas relevantes en el 
Gran Concepción y Los Ángeles.     

De acuerdo a lo publicado en Diario Concepción, 
se trata de la red de corredores de transporte públi-
co que impulsa el Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo en las comunas de Concepción, Talcahuano, 
Hualpén y Coronel. Además de una iniciativa en la 
capital de la Provincia de Biobío y que se sumarán a 
lo que por su lado realiza el Ministerio de Transpor-
tes, a través del sistema de Concesiones del MOP en 
la Ruta 160, Ruta 150 (Penco) y en un tramo de la Au-
topista Concepción-Talcahuano. 

La seremi del Minvu en la Región, Claudia Toledo, 
destacó el avance en la ejecución de estos proyectos, 
como el Par Vial Collao-Novoa, el Eje Colón y la re-
posición del Puente Perales entre otros. 

“Nos pusimos en la idea de conectar los corredo-
res de transporte público, porque sabemos que me-
joran la calidad de vida y eso significa efectivamen-
te tener una continuidad, porque prácticamente no 
hemos detenido ningún proyecto, va uno tras otro y 
eso nos ha permitido tener continuidad de recursos 

Obras para el transporte público

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

Feliz Navidad  
  
Señora Directora: 

Que estas fiestas estén llenas de 
paz, amor y felicidad en sus hoga-
res y nos fortalezca en nuestro 
compromiso compartido de se-
guir trabajando para construir una 
sociedad más justa y solidaria, re-
flexionando sobre nuestros avan-
ces y los desafíos que nos repara el 
2025 para garantizar el acceso a la 
justicia a todas y todos nuestros 
compatriotas. 

Un especial reconocimiento a 
las y los funcionarios de nuestros 
servicios dependientes y relacio-
nados del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, que están en-
tregando lo mejor de sí para que la 
Justicia y el respeto a los Derechos 
Humanos, estén presentes en to-
das las dimensiones de nuestra so-
ciedad. 

 
Sandra Ibáñez Hinojosa 
Seremi(s) Justicia y Derechos 
Humanos del Biobío 
 
Inocencia y prisión preventiva 
Señora Directora 
 
Señora Directora 

Visto desde la perspectiva penal, 

no cabe duda de que este 2024 ha 
sido un año noticioso. Los titulares 
de los distintos medios de comuni-
cación han estado permanente-
mente ocupados por noticias rela-
cionadas con delitos de alta con-
notación pública, como los casos 
Barriga, Jadue, Sauer, Valdivia, en-
tre otros. Si bien se trata de casos 
disímiles entre sí, una característi-
ca común a todos ha sido el uso in-
discriminado de la prisión preven-
tiva. 

A este respecto, no puede olvi-
darse que en un Estado de Dere-
cho la prisión preventiva aspira a 
ser una medida cautelar de última 
ratio, a la que se debe recurrir sólo 
en cuanto las demás medidas con-
templadas en la ley no resulten 
efectivas para cumplir con los ob-
jetivos del proceso penal. Lamen-
tablemente parece que el legisla-
dor nacional no lo entiende así, 
bastando con ver las últimas refor-
mas en la materia, cuyo contenido 
va en sentido contrario al que de-
bería apuntar. 

Cifras de la Defensoría Penal Pú-
blica indican que en la última dé-
cada más de 39.000 personas han 
cumplido la medida cautelar de 
prisión preventiva, y posterior-
mente han sido declaradas ino-

centes. Podría parecer un simple 
guarismo, pero la cifra es impac-
tante, pues se trata de personas a 
las que no se les ha podido atribuir 
participación en un delito, y aun 
así han visto marcadas sus vidas 
por la privación de libertad, y los 
innumerables efectos negativos 
que de ella se desprenden. 

Ad portas de terminar el año 
cabe preguntarse, ¿Cuántas perso-
nas inocentes no podrán celebrar 
las fiestas en compañía de sus se-
res queridos, debido al uso (y abu-
so) injustificado de la prisión pre-
ventiva? 

 
Sebastián Alvarado Montes 
Ayudante del Departamento de 
Derecho Penal UdeC 
 
Felices fiestas 
 
Señora Directora: 

Cuando hablamos de pasar una 
Navidad y un Año Nuevo feliz, sig-
nifica actuar con responsabilidad 
en diversas siuaciones. El gasto 
debe ser conciente para no pasar 
apuros cuando pase la euforia por 
las compras. También, el consumo 
de alcohol debe ser responsable. 

 
Javiera Irribarra

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

y también nos ha permitido que se empiecen a ver 
los cambios con lo que está pasando hoy día”. 

En el mismo contexto, la jefa regional de cartera 
indicó que la movilidad es un sistema y para que fun-
cione deben estar conectadas sus partes, de lo con-
trario, no funcionará. “Entonces, eso ha sido un tema 
y la verdad, ni siquiera se me ha pasado por la cabe-
za el egoísmo de no iniciar una obra porque yo no la 
voy a cortar la cinta”, afirmó. 

“Todos estos proyectos nos permiten, de alguna 
forma, ir conectando estas partes que, finalmente, ge-
neran a nuestro sistema de movilidad, que es tan ne-
cesario además para mejorar la calidad de vida de las 
personas, poder disminuir los tiempos de viaje y una 
serie de otras cosas”, remarcó Claudia Toledo. 

Bajo toda perspectiva cuando hablamos de obras 
que aportan al mejoramiento del sistema de trans-
porte público, como es el caso de los corredores u 
otros proyectos, se traducen en beneficio directo 
para una gran mayoría de habitantes del Biobío que 
hoy utiliza esa movilización para su traslado al tra-
bajo o a estudiar. 

Cuando hablamos de obras que 

aportan al mejoramiento del sistema 

de transporte público, como es el caso 

de los corredores u otros proyectos, se 

traducen en beneficio directo para una 

gran mayoría de habitantes del Biobío.
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